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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE “URANIA S.A.”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de disminución, aumento de capital y reforma de estatutos de "URANIA
S.A.” se otorgó en la ciudad de (Quito, el 30 de diciembre de 1987
ante el Notario Vigésimo Octavo del mismo cantón; ha sido aprobada
por el señor doctor Ernesto Andrade Veloz, Superintendente de Compa-
ñas Interino, mediante Resolución No. 88.1.1.1. 08%
de 1 6 MAYO 1098 e inscrita en el tFo Mercantil
del cantón Quito quíto bajo el ¿ 1165. Tomo 119, ¡uito a 22 de Julio

de 1988.

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada los señores Werner Speck Cartwright y Eduardo
Speck Andrade, en sus respectivas calidades de Presidente y Director
de “URANIA S.A.”. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quíto.

3.- DISMINUCION Y AUMENTO DE CAPITAL.- La disminución y aumento
de capital de la compañta en referencia, se lo realíza de la siguiente
manera:

DISMINUCION:

Capital anterior............ S/ .32'000.000,00
Disminución. .......oomooono.. S/.17'058.144,05

SALDO. .....ooonomoocormoo. s.. 5/.14*5941,8585.95

AUMENTO:

Capital suscrito
fntegramente...... 5$5/.70'055.144,05

CAPITAL ACTUAL............. S/.85'000.000,00

El aumento de capital se lo realiza mediante compensación de créditos.

4.- El señor Joseph Otto Schneider, es el accionista que ha suscrito
el presente aumento de capital.

AAIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION

NOMBRE. Joseph Otto Schneider
Y NACIONALIDAD: suiza
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"YRANIA S.A.”
ad 2

RESOLUCION: NO. 1830 de 9 de diciembre de 1987
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa
MONTO DE INVERSION: S/.70'058.144,05
FORMA DE PAGO: Compensación de Créditos: S/.70'0958.144,05

6.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Régimen Común de
Tratamiento a los Capitales Extranjeros, “URARIA S.A.”, está califica-
da por el Ministerto de Industrias, Comercio, Integración y Pesca
como “empresa extranjera".

7.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el
articulo cuarto de los estatutos soctales de la Compañtfa, el mismo
que en adelante dirá; “ARTICULO CUARTO:- Capital Soctal:- El capital
social de la Compañta es de OCHENTA Y CINCO MILLONES D£ SUCRES.-
Está dividido en ochoctentas cincuenta mil acciones ordinarias,
nominativas, fguales e tnadivisibles, de CIEN SUCRES cada una" .-
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